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En auto del 22 de agosto de 20221 se citó para llevar a cabo la diligencia de 
entrega anticipada para el 1 de septiembre. La entidad demandante indica 
no haber podido hacer el depósito del valor del avalúo, teniendo que la 
diligencia de entrega anticipada según el numeral 4 del artículo 399 del 
C.G.P. está condicionada a esta situación. 
 
Así las cosas, en atención a la situación descrita y por solicitud de la parte 
demandante, se dispondrá el aplazamiento de la diligencia de entrega, la 
cual será reprogramada una vez se cumpla con el requisito de la 
consignación del valor establecido en el avalúo, tal como lo prevé la norma 
antes mencionada.  
 
Por secretaría, sin perjuicio de la notificación por estados, remítase copia de 
este auto a las partes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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